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ES1E PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

Las leyes obligan en la Península, talas adyacentes. Canariaz 
v territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á loa 
W?.nté días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa. (Código civil).

Las disposicionee del Gobierno son obligatorias para la capi
tal da provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887).
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PARTE o f ic ia l ____
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (q. D. g.) continúa sin novedad en 
su importante salud.

El Mayordomo Mayor de 8. M. telegrafía á esta 
Presidencia, desde San Ildefonso, con fecha de 
ayer, lo que sigue:

Según me comunica Decano Médicos Cámara, 
S. M. ia Reina y su Augusta Hija la Infanta, con
tinúan en estado satisfactorio.

8. M- el Rey y AA. RR. no tienen novedad.
De igual beneficio disfrutan las demás personas 

de la Augusta Real Familia.

El Mayordomo Mayor de 8. M., en comunica
ción dirigida á esta Presidencia, dice lo siguiente:

«Excmo Sr.: 8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do señalar la hora de las dos de la tarde del próxi
mo día 27 del actual para que tenga lugar en este 
Real Palacio el Bautismo de 8. A. R. la Infanta, 
que ha dado á luz 8. M. la Reina, habiendo dis
puesto 8. M. sean invitados á este acto los que lo 
fueron á la presentación.

»Lo que de orden de 8. M. participo á V. E. para 
su conocimiento, el del Gobierno y los Presidentes 
de las Cámaras. ,

• Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio de 
San Ildefonso, 23 de Junio de 1909.—El Marqués 
de la Torrecilla.»
Señor Presidente del Consejo de Ministros.

(Gaceta 25 Junio 1909).

Inmcdlaiameníe que los señores Alcaldes y Secretarios r»^ 
kan este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán q-ue se fije un «Jempiar 
el sitio da costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
siguiente. , .

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su mas estrecha rwipw 
, labilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , colección» 

dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá veri»
, carse ol final de cada semestre.

8. M. el Rey (q. D. g.) continúa sin novedad en 
su importante salud.

El Mayordomo Mayor de S. M. telegrafía á esta 
Presidencia desde San Ildefonso, con fecha de ayer, 
lo que sigue:

• Según me comunica Decano Médicos de Cáma
ra, 8. M. la Reina é Infanta, continúan en estado 
satisfactorio.

•88. MM. el Rey y la Reina Doña María Cristi
na y A A. RR. no tienen novedad.»

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

________________^Gaceta 26 Junio 1909).

^SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA

Y BELLAS ARTES

X-.3E3V
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y 

la Constitución, Rey de España;
A todos los que la presente vieren y entendieren, 

sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancio
nado lo siguiente:

Artículo único. Los artículos 7.° y 8.° de la ley 
de Instrucción pública de 9 de Septiembre de 1857 
se entienden redactados en la forma siguiente:

Art. 7.° La primera enseñanza elemental es 
obligatoria para todos los españoles. Los padres y 
tutores ó encargados enviarán á las escuelas públi
cas á sus hijos ó pupilos desde la edad de seis años 
á la de doce, á no ser que les proporcionen suficien
temente esta clase de instrucción en sus casas ó en । establecimientos particulares.

¡ Art. 8.® Para hacer efectiva la obligación esta
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blecida en el artículo anterior, los niños y niñas 
oemprendidos en las edades de seis á doce años, 
ambas inclusive, deberán aparecer inscritos en el 
Registro escolar de los Municipios en donde sus 
padres, tutores ó encargados residan. Para esta ins
cripción se tendrán en cuent*. las prescripciones 
siguientes:

1 .a El Alcalde de nada Ayuntamiento publica
rá anualmente, dentro de la ú tima quincena del 
mes de Septiembre, las listas de ¡os niños de su 
Municipio que, con arreglo á los padrones, la esta
dística municipal y el censo, estén comprendidos 
en la edad de seis á doce años, recordando al pro
pio tiempo, por edicto, á los padres, tutores ó en
cargados, la obligación que tienen de inscribir á 
sus hijos ó pupilos en el Registro escolar, debiendo 
hacerlos figurar en la matrícula de una de las Es
cuelas de la localidad ó de justificar ¡a forma en 
que les den la enseñanza elemental.

En estos registros se mencionará precisa y no
minalmente el padre, tutor ó encargado á quien en 
cada caso incumbe la responsabilidad de velar por 
la educación del niño.

Las Juntas locales de primera enseñanza velarán 
por la exacta redacción de los Registros, los cuales 
quedarán sujetos á la visita de los Inspectores de 
primera enseñanza.

2 a Los G-obernadores civiles exigirán responsa
bilidad á los Alcaldes que omitieran la inscripción 
de algún niño en las listas municipales, debiendo, 
por su edad, estar comprendidos en ellas, é impo
niendo en tal caso los correctivos á que la ley les 
autoriza.

De estos correctivos deberá el Gobernador dar 
conocimiento á la Junta provincial de primera en
señanza en la primera reunión que ésta celebre.

3 a La obligación de inscripción es general para 
^ydos los Ayuntamientos, y la de asistencia en 
i&Gtteul08 dne especialmente se designen, conforme 
á la regla 4 a> eomo provistos de Escuelas con 
capacidad suficjeníC la población escolar, ó 
con los medios supletorios allí indicados.

Los niños enfermos é incapaces quedan exentos 
de esta obligación mediante declaración facultativa.

4 .a La designación nominal de los Ayuntamien
tos á que se refiere la regla 3 a se hará por la Sub
secretaría de Instrucción pública, con arreglo á las 
relaciones que en el mes de Diciembre de cada año 
leserán enviadas por las Juntas provinciales de Ins
trucción pública, y á las que se unirán los datos 
nece-iariospara hacer conocer los pueblos que, du
rante el año transcurrido, hayan adquirido la capa
cidad de Escuela suficiente para la población es
colar, estimando ésta como el 10 por 103 de la po
blación total, y las Escuelas con cabida para un 
máximum de 60 alumnos cada una.

Las Juntas provinciales de primera enseñanza, 
orevíos los datos que reclamarán á las locales res
pectivas y á los Inspectores de instrucción y de Sa
nidad correspondientes, elevarán también a la bub- 
secretaría del Ministerio una lista da aquehos pue- 
falos mi que, no habiendo Escuelas capaces, tempo- 
raimante y durante la estación más favorable del 
año. pueda darse la enseñanza elemental al aire li
bre ó en locales provisimales de que el Ayunta
miento ó los pueblos puedan disponer.

Una vez aprobada por U Subsecretaría esta se
gunda lista, se entenderán aplicables temporal
mente á los Ayuntamientos y vecinos en ellacom- 
preudid >s las reglas que esta Ley marca para los 
pueblos provistos de Escuela con capacidad sufi
ciente.

5 .a La obligación de asistencia se hará efecti
va por los Alcaides de estos Ayuntamientos oyen- 
to á la Junta local de primera enseñanza, amones
tan lo por primera vez, y multando con 5, 10 y 20 
pesetas en las sucesivas, á los padres, tutores ó 
encargados que no hubiesen inscrito á sus hijos ó 
pupilos en las Escuelas, apareciendolo en los Re
gistros Escolares del Ayuntamiento, y en la ma
trícula de una Escuela cuando éste último corres
ponda, ó que estando mencionados en ambas elu
dieran de un modo habitual su concurrencia á la 
Escuela. La resistencia sistemática al cumplimien
to de este precepto dará lugar, además, al paso de 
tanto de culpa á ios Tribunales da Justicia, con la 
documentación oorresp mdionts, álos efectos de los 
números 5.° y 6.° del artículo 603 del Código1 Pe
nal.

6 .a Las faltas accidentales de asistencia no jus
tificadas por los alumnos, una vez conocidas por la 
Autoridad municipal, previa comunicación del 
Maestro, de la Junta local de Instrucción primaria 
ó por la simple comprobación de la estancia del niño 
fuera de la Es mela á las horas de clase, será corre
gida con la multa de 50 céntimos á una peseta, 
impuesta al padre, tuto?' ó encargado.

7 .a La enseñanza recibida en las Escuelas par
tí ‘alares ó en los domicilios de los alumnos se con
siderará como privada ó no oficia!, y excluirá del 
cumplimiento de las regias anteriores á los padres, 
tutores ó encargados que demuestren, mediante 
certificaciones de Escuelas y Colegios particulares, 
¡a asistencia á ellos de los respectivos alumnos,, ó 
que justifiquen ante el Inspector del distrito co- 
rrespoadiente que dan á sus hijos ó pupilos la en
señanza doméstica, podiendo sometérselos á exa
men para compr -bar sus resaltados.

La contravención de estas prescripciones se co
rregirá por las Autoridades municipales con mal
ta de 10 á 100 pesetas.

Serán objeto de análoga responsabilidad los ge
rentes, patronos ó directores de fábricas, explota
ciones ó talleres que admitan al trabajo á niños 
comprendidos en la edad escolar, sin que se jus
tifique documentalmente por sus padres ó encar
gados que han recibido ó están recibiendo la pri
mera enseñanza, ó que no han estado obligados á 
recibirla.

8 .a La obligación de velar por la enseñanza de 
los niños expósitos, asilados y abandonados, co
rresponde, en ¡os dos primeros casos, á los direc- 
tore< de los establecimientos respectivos, y en el 
último, á las Autoridades y Asociaciones benéficas 

, que los amparen ó recojan; á unos y otras se hará 
1 responsables, mediante las sanciones señaladas en 
; esta Ley y en el Código Penal del incumplimien- 
¡ to de esta obligación.
' 9.a La obligación de asistencia á las Escuelas 
í públicas se entenderá limitada á seis meses auua- 
' leí para los niño i de diez á once años que hayan 
; asistido á ellas desde los seis años, y para los da
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°noe á docs años, á tres meses amules qae en ano 
y otro oaso, propondrá cuales hayan de ser para 
cada provincia la Junta respectiva da Instruccióu 
Pública, teniendo en cuenta la posibilidad <lel em
pleo de estos niños, en las faenas agrícolas y las 
prescripciones de las Leyes protectoras de la infan
cia y regularizadoras del trabajo en esta edad de la 
vida. .

10. También propondrán las Juntas Provin
ciales la designación de los meses del año en que, 
por los rigores del clima ú otras circunstancias lo
cales, pueda eximirse de la asistencia á la clase á 
los niños residentes á más de un kilómetro de la 
Escuela ó más de dos en donde ésta estuviere pro
vista de cantina escolar. Esta excepción será auto
rizada especialmente en ca a caso por el Alcalde 
respectivo.

11. En los pueblos en donde, por falta de ca
pacidad de las Escuelas, sólo puede ser recibida 
en ellas una parte de la poblac óu escolar, habrán 
de ser, los que formen ésta, designados individual 
mente por el Alcalde, por orden riguroso de prefe
rencia dada á los niños más próximos á los diez 
años, clasificándolos de mayor á menor hasta llenar 
el número de los que puedan asistir á ella durante 
todo el año y anteponiéndose en todo caso á los 
niños pobres que no puedan remunerar otra ense
ñanza. . ,

12. Al terminar la edad escolar recibirán los 
niños un certificado del respectivo Maestro, en el 
que se acredite que, durante ella, han asistido á la 
Escuela. Lo mismo será necesario en los casos de 
traslación de domicilio de los padres.

Podrán eximirse de la obligación de asistencia 
los niños que. antes de llegar á los doce años, in
gresen en un grado superior de la enseñanza, ó que 
demuestren, mediante examen ante tres Vocales 
de la Junta local de primera enseñanza, que han 
recibido con provecho la instrucción necesaria. 
Tampoco tendrán necesidad de recibir el certifica
do de que se habla en el párrafo anterior.

13. Desde dos años, á contar de la promulga
ción de esta Ley, no podrán hacerse ni expedirse 
por ninguna Autoridad ni Centro dependientes del 
Estado, Provincia ó Municipio, nombramientos re
muneratorios á favor de personas que no sepan 
leer y escribir de modo suficiente, no dándoseles 
posesión del puesto de que se trate mientras no 
acrediten tener esa condición, é incurriendo en 
responsabilidad la Autoridad ó funcionario que 
quebrantare este precepto. En el ínterin, y des
pués de transcurrido un año, deberá darse prefe
rencia absoluta á los que, sabiendo leer y escribir, 
acrediten buena conducta.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Je

fes. Gobernadores y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hag- n guardar, cumplir 
y ejecutar la presente Ley en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á veintitrés de Junio de 
mil novecientos nueve.— Yo el Rey.—El Ministro 
de Instrucción Pública y Bellas Artes, Faustino 
Rodríguez San Pedro.

^Gaceta 25 Junio 1909).

MhllSTE^O OH H ACIENO A

REALES ORDENES
limo. Sr.: Vis > d expediente número 118/909 

de la Aduana de B Ibao.
Resaltando que fué iuetruído por no conformar

se la señora Viuda de Vicuña con la liquidación 
del impuesto de transportes a una partid i de al
quitrán mineral por la partida 11 de la tarifa, pi
diendo la 4.a, resaltando contravertidas pesetas 
657,50:

Ra^iil ando que, reunida la Junta arbitral, ex
puso el OH dal liquidador que había exigí lo los 
derechos de la p r ó 1 11 porque la Rial orden de 
5 de Abril ú ti no se refiera solamente á la brea 
mineral, acordad > la Ja ita confirmar la liquida
ción, tuda vez q t  > se trata de dos productos dis
tintos, contra cuyo fallo recurre el interésalo pi
diendo su revocación:

Considera-ido q ic la citada Rsal or len de 5 de 
Abril de 1909 acor ló con carácter general que la 
brea mineral deba liquidarse por la partida 4.a en 
atención á que el asfalto así satisface el impuesto 
y se trata de prd tactos similares, y

Considerando que el alquitrán mineral lo es asi
mismo de la brea, toda vez que ésta se extrae de 
aquél p >r destilación, con un readimieudo aproxi
mado del 60 por 100, no siendo justo que satisfaga 
mayor impuesto la prime-m materia, sin contar las 
marcadas analogías y aplicaciones de ambos pro
ductos.

S. M. El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer, 
con carácter general, que el alquitrán mineral, co
mo la brea, debe satisfacer el impuesto de trans
portes por la partida 4 a de la tarifa, disponiendo 
por equidad la rectificación del adeudo de referen
cia á dicha partida 4.a

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás fines. Dios guarí-? á V. I. muchos 
años. Madrid 14 de Junio de 1909.—Besada.—Se
ñor Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Vista la uisbaucia en que los Agen
tes de Aduana-? de Barcelona, señores Dupó, Pérez, 
Terraza y Compañía, consultan si las pizarras ar
tificiales para tejados, compues as de cemento y 
amianto, deben considerarse como materiales de 
cemento para la construcción, según la partida 4.a 
de la tarifa de transportes, ó como las demás mer
cancías, según la 11.

Considerando que la partida 4.a de la tarifa com
prende, en la Ley de 1900, las cales, cementos, ado
quines y materiales para la construcción, y por 
Reales órdenes de 5 de Abril, 22 de Septiembre, 4 
de Diciembre de 1900, 23 de Marzo, 12 de O tabre, 
19 de Octubre de 1901 y 6 de Abril de 1909, ha 
sufrido diversas modificaciones, por las que se asi
milan el kaolín, tubos de barro barnizado, el as
falto y la brea mineral; y

Considerando que, arancelariamente, las piza
rras, naturales ó artificiales, adeudan como las pie
dras de construcción, y tanto por este motivo, co
mo por estar incluidos en la partida 4.a los tubos 
de barro barnizados, que es un producto fabricado, 
parece indicado que el de que se trata se incluya 
en dicha partida, toda vez que su valor y aplica-
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ción las asemeja á las mercancías en ella compren
didas y no al alto derecho de la partida 11, que se 
refiere á las demás mercancías.

El Rey (q D. g.) se ha servido disponer que las 
pizarras artificiales para tejados, compuestas de ce
mento y amianto, deben satisfacer el impuesto de 
transportes por la partida 4.a de las navegaciones 
de segunda y tercera clase. , ,

De Real orden lo digo á V. I. para su concimien
to y demás fines. Dios guarde á V. I. muchos anos. 
Madrid 14 de Junio de 1909.—Besada.— Señor 
Director general de Adnanas.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita por el Agen
te comercial de Huelva de la sociedad anónima 
«San Miguel Copper Mines Limited», coi sultan- 
do la partida arancelaria que sería aplicada al hie
rro viejo en objetos inutilizados, destinado á ser 
empleado en la obtención del cobre por cemen
tación.

Resultando que, según la nota 11 del Arancel 
vigente, para que al hierro ó acero en objetos inu
tilizados se les pueda aplicar la partida 52, es con
dición precisa la de que no puedan tener otro des
tino que para ser fundido:

Considerando que el objeto de la Nota arancela
ria es el de evitar que se adeuden por la partida 
52, como materiales inutilizados, objetos de hierro 
ó ace/o que puedan ser recompuestos y aplicados 
á constituir artefactos cuyo adeudo corresponde 
á partidas gravadas con derechos más elevados;

Y considerando que al ser empleados los objetos 
de hieiro inutilizados en la obtención del col re 
por cementación, no cabe duda de que su aplica
ción lo inutiliza para los usos que la Nota 11 del 
Arancel trata de evitar, , ,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo infor
mado por esa Dirección General, se ha servido dis
poner que se adicione la nota 11 del Arancel, en el 
sentido de que también se aplicará la partida 52 al 
hierro y acero en objetos inutilizados que se desti, 
nen á Ja obtención del cobre por cementación- 
siempre que sea verdaderamente inútil y que las 
barras no excedan de un metro de longitud.

Lo que de Real orden digo á V. I. para su cono
cimiento y efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 14 de Junio de 1909.—Besada.—Se
ñor Director general de Aduanas.

(Gaceta 18 Junio 1909).

SECCIÓN SEGUNDA
60BÍEM CIVIL DE U PROVISTA DE ZARAGOZA

Negociado 2?—Sanidad.
En cumplimiento de lo prevenido en ^l artículo 

26 del Reglamento de 22 de Abril de 1890, se hace 
público en este periódico oficial que en el día de 
hoy se remite al Ministerio de la Gobernación el 
recurso interpuesto por D. José Serrano Cuartero, 
profesor de veterinaria, residente en Tauste, contra 
la resolución de este Gobierno de 8 del actual, por 
la que se dejó sin efecto la providencia del Alcalde 
de dicho pueblo nombrando al citado Veterinario 

para la inspección de la Parada de los Caballos se^ 
mentales de) E-tadr., allí est ablecida.

Zaragoza 26 de Junio de 1909.—El Gobernador, 
Juan Tejón y Marín.

FÁBRICA IKILHÁR DE SUBSISTENCIAS DE ZARAGOZA
El Subintendtnte Militar, D. Martín García Vao, 

Director de la fábrica militar de Subsistencias de 
Zaragoza;

Hace saber: Que debiendo celebrarse en este Es
tablecimiento, sito en Casa Bianc», el día 5 del 
mes de Julio próximo, á las once, un concurso pú
blico para la venta de despojos que se produzcan 
en esta fábrica durante el citado mes, se invita ¿ 
todos los que de>een tomar parte en el acto para 
que presenten sus proposiciones, sujetándose á las 
regias y condiciones que estarán de manifiesto 
todos los días laborables en las oficinas de dicha 
fábrica ,

Zaragoza 25 de Junio de 1909.—Martín G. Vao.*»*
El Subintendente Militar, D. Martín García 

Vao, Direcetor de la Fábrica militar de Subsisten
cias de Zaragoza;

Hace saber: Que debiendo celebrarse en este Es
tablecimiento, sito en Casa Blanca, el día 5 del 
mes de Julio próximo á las diez y treinta, un con
curso público para la adquisición del trigo que se 
considere necesario, se invita á todos los que de
seen tomar en el acto para que presenten sus pro
posiciones, sujetándose á las reglas y condiciones 
que estarán de manifiesto todos los días laborables 
en las oficinas de dicha fábrica.

Zaragoza 25 de Junio de 1909.—Martín G. Vao,

COMISARIA DE GOERRA INTERVENCION DEL HOSPITAL MILITAR 
DE ZARAGOZA

D. José Clauró y López, Comisario de Guerra, In
terventor del Hospital Militar de esta plaza,
Hace saber: Que necesitándose en este Hospital 

cien quintales métricos de paja larga rastrogera, 
con destino al relleno de gergones del mismo, se 
anuncia al público, al objeto de que los que deseen 
interesarse en la contratación, puedan presentar 
sus proposiciones, el día 12 de Julio próximo ve
nidero, á las once en esta oficina, hora en que se 
celebrará el concurso para dicho acto.

Zaragoza 25 de Junio de 1909.—José Clauró.

PARTE NO OFICIAL
La Montañanesa.

Sociedad anónima.
Desde el miércoles, 30 del corriente, podrá ha

cerse efectivo en el domicilio social, Plaza de Ara
gón, núm. 12, da diez á trece, en los días no feria
dos, el dividendo acordado en Junta general ordi
naria celebrada el 22 del actual y correspondiente 
al cupón número 9 de esta sociedad.

Zaragoza 22de Junio de 1909.—La Montañanesa.
—El Administrador general, Cesáreo Pajal.

1MPBENTA DKL HOSPICIO
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